
Congreso del Estado de Tabasco 

"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

Asunto: remitiendo Decreto 256. 

Villahermosa, Tab. , 21 de abril de 2026 

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 135 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, adjunto al presente remitimos a ese Poder 
Legislativo, copia del Decreto 256, aprobado por esta soberanía legislativa en 
sesión ordinaria celebrada el día de hoy, correspondiente al Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, por el que la 
Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco aprueba, en sus términos, la Minuta con proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de feminicidio. 

No omitimos manifestarle que tan luego se haya publicado en el Períodico Oficial 
dicho Decreto se le hará llegar. 

Sin otro particular nos es grato saludarlo. 
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LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y 36, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 21 de abril de 2026, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión remitió a este 
Honorable Congreso del Estado de Tabasco, la Minuta con proyecto de Decreto por el 
que se reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de feminicidio. La cual previamente había sido 
discutida y aprobada por la colegisladora Cámara de Senadores. 

11. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de este Honorable Congreso del 
Estado de Tabasco, puso a la consideración del Pleno que dicha Minuta fuera calificada 
de urgente resolución, dispensándola del requisito de turnarla a la comisión ordinaria 
correspondiente, para que fueran discutidas las reformas constitucionales contenidas en 
la misma y en su caso, sometidas a votación en la misma sesión, lo cual resultó aprobado, 
por lo que se procedió en consecuencia. 

111. Habiendo realizado el análisis, estudio y votación correspondiente, que dio como 
resultado la aprobación de las reformas mencionadas, se ha acordado emitir el Decreto 
correspondiente, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado de Tabasco, a través de su actual Legislatura, 
forma parte del Constituyente Permanente, en términos de lo dispuesto por el artículo 
135, de la Constitución General de la República, por lo que, es competente para aprobar 
o, en su caso, rechazar, las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional citado dispone, que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos puede ser adicionada o reformada, y que para que éstas 
lleguen a ser parte de ella, se requiere que el Congreso de la Unión por el voto de las dos 
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terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que 
éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 

SEGUNDO. Que, en ese marco y como se señala en los dictámenes que dieron origen a 
la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso 
a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
feminicidio, deriva de una iniciativa, presentada con fecha 31 de marzo del año en curso, 
en el Senado de la República, por la Presidenta de la República, que tiene por objeto 
homogeneizar el tipo penal y sus sanciones para permitir una adecuada articulación de 
acciones que garanticen, desde los distintos órdenes de gobierno e instituciones, el acceso 
a una vida libre de violencias de las niñas, adolescentes y mujeres. 

Dicha iniciativa fue dictaminada en el Senado de la República el 31 de marzo y aprobada por 
el Pleno de esa Cámara el día 8 de abril, ambos del presente año. Asimismo, en la Cámara 
de Diputados fue dictaminada el 20 de abril y aprobada por el Pleno en la presente fecha. 

TERCERO. Que como se desprende de la iniciativa y de los dictámenes emitidos por las 
Cámaras de Senadores y de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, la reforma 
al artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de feminicidio, tiene como finalidad, establecer un tipo penal único 
y sanciones y agravantes homogéneas, y homologar estándares de investigación con 
perspectiva de género, lo que fortalecerá las capacidades del Estado mexicano para prevenir, 
investigar, sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres. 

De la misma manera, en el texto de la Minuta se argumenta que con la aprobación de la 
reforma se fortalecerá la coordinación de instituciones de seguridad pública y de procuración 
de justicia de la Federación y de las entidades federativas, lo que redundará favorablemente 
en un acceso efectivo a la justicia para las víctimas y la reparación de daños. 

CUARTO. Que las reformas contenidas en la Minuta de mérito, al otorgarle al Congreso de 
la Unión facultades para expedir una Ley General en la materia, busca atender de manera 
integral la violencia feminicida a través de legislar "para que nunca más una mujer muera con 
violencia por el sólo hecho de ser mujer". 

Asimismo, la reforma tiene por objeto, sentar las bases constitucionales para contar con una 
legislación general que permita homologar el tipo penal de feminicidio, establecer sanciones 
y agravantes uniformes, fortalecer los estándares de investigación con debida diligencia y 
perspectiva de género, y garantizar el acceso efectivo a la justicia de las víctimas. 

QUINTO. Que como se aprecia en el dictamen emitido por la Cámara de Diputados, 
antecedente de la Minuta en análisis, el delito de feminicidio ha sido tipificado en nuestro 
sistema penal como la privación de la vida de una mujer por u a ra ón de género. Por su 
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parte, el Código Penal Federal establece diversas circunstancias que pueden concurrir para 
considerar que existe una "razón de género". En el sentido de que el feminicidio es la forma 
más extrema de violencia contra la mujer y una de las manifestaciones más graves de la 
discriminación hacia ellas. Es también resultado de una serie de violencias sistémicas que 
tienen su raíz en desigualdades estructurales entre mujeres y hombres. 

De acuerdo con información incluida en el Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 
del INEGI, en 2024 se habrían integrado más de 4 mil 500 carpetas de investigación 
relacionadas con el delito de feminicidio. Dicho Censo reportó también que en 2024 se 
registraron 853 feminicidios consumados y 685 tentativas, lo que evidencia no solo la 
persistencia del delito, sino también su elevada frecuencia. 

SEXTO. Que datos más recientes, muestran que, de enero a febrero del 2026, se han 
contabilizado 94 muertes por feminicidio, de las cuales, Guanajuato, Michoacán, Guerrero y 
Baja California concentran el 39.1 por ciento de este delito. Además, resulta relevante 
exponer que, en el país, sólo una proporción reducida de los casos que llegan a las fiscalías 
logra avanzar en el sistema de justicia, estimándose que solo aproximadamente el 15 por 
ciento de estos son judicializados. 

La violencia letal contra las mujeres no se limita a los casos tipificados como feminicidio, ya 
que, de acuerdo con datos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con base en 
información del SESNSP, de enero a octubre de 2025 se registraron 1 mil 781 homicidios 
dolosos de mujeres, lo que evidencia que una parte de las muertes violentas no es clasificada 
bajo aquel tipo penal. 

Estos datos son relevantes, ya que muestran que la violencia feminicida no ocurre de forma 
aislada o espontanea, sino que sigue una escalada que inicia con violencia psicológica, 
sexual o física, y que puede culminar en su forma más extrema: la privación de la vida por 
razones de género, es decir, el feminicidio. 

Además, el feminicidio tiene impactos más allá de la víctima directa, afectando a los entornos 
familiares, a la comunidad y, particularmente a niñas, niños y adolescentes que quedan en 
situación de orfandad y abandono. 

SÉPTIMO. Que se coincide con lo señalado en el dictamen, en el sentido de que, la falta 
de diseño de una estructura federal más homogénea para hacer frente a este grave delito ha 
operado en contra de las víctimas, generando impunidad diferenciada por territorio e 
inequidad, lo que ha derivado en una situación de "agravio comparado", resultado de las 
desigualdades producidas por ordenamientos jurídicos o políticas públicas que impiden el 
reconocimiento o ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, las adolescentes y las 
niñas, a fin de garantizar su pleno acceso al derecho a una vida libre de violencias. 
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La diversidad de ordenamientos aplicables al delito de feminicidio ha tenido como resultado 
que hechos de naturaleza similar sean investigados y sancionados de forma distinta, 
dependiendo de la entidad federativa en la que ocurran, lo cual repercute directamente en la 
calidad de la investigación del delito y en la eficiencia de los procedimientos judiciales, 
además de que debilita la eficacia del sistema de justicia penal en su conjunto y propicia 
escenarios de impunidad. 

OCTAVO. Que entre las principales problemáticas de dicha diversidad normativa es 
posible destacar las siguientes: 

• Diferencias sustantivas en los elementos de tipo penal del feminicidio . 
• Sanciones y agravantes no homologadas. 
• Desigualdad en los criterios de investigación. 

NOVENO. Que las diferencias en los elementos del tipo penal, la inconsistencia en los 
criterios para acreditar las razone de género, la falta de homologación en las sanciones y 
agravantes y la desigualdad en los criterios de investigación del delito de feminicidio se 
traducen en los hechos en impunidad institucional que afecta la certeza y seguridad jurídica 
de las víctimas. 

La falta de claridad normativa tiene también impactos severos en la confianza de la gente en 
su sistema de procuración de justicia. 

DÉCIMO. Que este órgano legislativo coincidiendo con lo expuesto, considera que la 
diversidad normativa existente en nuestro país para combatir el delito de feminicidio justifica 
la necesidad de avanzar hacia la homologación del tipo penal, sus sanciones y agravantes, 
mediante la emisión de una ley general en la materia, a fin de garantizar una respuesta penal 
uniforme, con perspectiva de género y acorde con los principios constitucionales de igualdad 
y seguridad jurídica. 

Al efecto, vale la pena recordar que las leyes generales son normas expedidas por el 
Congreso de la Unión que distribuyen competencias entre los distintos niveles de gobierno 
en las materias concurrentes y sientan las bases para su regulación, de ahí que no pretenden 
agotar la regulación de la materia respectiva, sino que buscan ser la plataforma mínima desde 
la que las entidades puedan darse sus propias normas tomando en cuenta su realidad social. 

Además, se considera que la unificación normativa fortalecerá la coordinación entre los 
distintos órdenes de gobierno y las instituciones involucradas, contribuyendo a generar 
información más precisa y comparable, pero, sobre todo, dando una respuesta más integral 
para hacerle frente a la violencia feminicida y así, erradicar este mal que aqueja a miles de 
mujeres. 
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DÉCIMO PRIMERO. Que en razón de lo anterior, tal y como se aprecia del análisis de 
los dictámenes que dieron origen a la referida Minuta, el objeto de las reformas 
constitucionales en análisis, traerá diversos beneficios, entre los que destacan los 
siguientes: 

a) Se mejora la calidad de las investigaciones y la efectivi.dad de las sanciones del 
delito de feminicidio. 

b) Se mejoran las capacidades de las entidades federativas para investigar en 
materia de feminicidio. 

c) Se fortalece la coordinación de instituciones de seguridad pública y de procuración 
de justicia de la Federación y de las entidades federativas. 

d) Se garantiza el acceso efectivo a la justicia para las víctimas y se reduce la 
impunidad. 

DÉCIMO SEGUNDO. Es por eso que este órgano legislativo, coincide en que la reforma 
al artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de feminicidio, representa un avance significativo en el 
fortalecimiento del marco jurídico nacional y de las capacidades del Estado mexicano 
para prevenir', investigar y sancionar una de las formas más graves de violencia contra 
las mujeres. 

Así, como se menciona en el dictamen que sustenta la minuta en cuestión, con la 
aprobación de esas reformas y con la creación de una ley general en materia de 
feminicidio se refuerzan las acciones e iniciativas emprendidas desde el Congreso de la 
Unión y desde los Congresos de las entidades federativas, al establecer nuevos tipos 
penales y sanciones administrativas para combatir la violencia contra las mujeres, a 
saber: Ley Valeria (para tipificar y sancionar el delito de acecho); Ley Olimpia (para 
reconocer y sancionar la violencia digital); Ley Malena (para tipificar la violencia ácida); 
Ley lngrid (penalización por difusión de imágenes o documentos de víctimas de 
feminicidio); Ley Monse (eliminación de la excusa obligatoria); y Ley Sabina (sancionar y 
prevenir el incumplimiento en el pago de pensiones alimenticias), que en su momento 
fueron resultados de movimientos impulsados por mujeres y familiares víctimas de algún 
tipo de violencia. 

Esta modificación institucional que se deriva de la Minuta de mérito es una medida 
trascendental para fortalecer la coordinación institucional, mejorar las políticas públicas y 
avanzar hacia una sociedad más justa, igualitaria y libre de violencia para las mujeres. 

DÉCIMO TERCERO. Congruente con lo expuesto, se considera pertinente y necesario 
aprobar las reformas contenidas en la minuta en análisis, por lo que estando facultado 
el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para intervenir en el 
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proceso de adecuación constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme al artículo 
36, fracción 1, de la Constitución Política Local, para aprobar adiciones y reformas a la 
Constitución Federal; se ha tenido a bien emitir el siguiente: 

DECRETO 256 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, aprueba, en sus términos, la Minuta con proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de feminicidio, para quedar como 
sigue: 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXI, INCISO 
A), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE FEMINICIDIO. 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo primero del inciso a) del párrafo primero de la 
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 73 . .. . 

l. a XX ... . 

XXI. .. . 

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus 
sanciones en las materias de feminicidio, secuestro, desaparición forzada de 
personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, extorsión, 
trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, así como electoral. 
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b) y e) .. . 

XXII. a XXXII . . .. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación en materia de feminicidio 
referida en el artículo 73, fracción XXI, inciso a), dentro de los 180 días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del mismo. 

Tercero. Las disposiciones legales de la Federación y de las entidades federativas en 
materia del delito de feminicidio continuarán vigentes hasta la entrada en vigor de la ley 
general de la materia que emita el Congreso de la Unión. En el régimen transitorio de 
dicha ley se establecerán los plazos y condiciones para realizar las adecuaciones 
normativas correspondientes. 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 

PRIMERO. Remítase copia autorizada del presente Decreto a las Cámaras de Diputados 
y de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos del Artículo 135, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

ATENTAMENTE 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

OSENDO MEDINA FILIGRANA 
PRESIDENTE 

DIP. ABBY CR EL TEJEDA VÉRTIZ 
PRIM A SECRETARIA 
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